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RESOLUCIÓN GERENC¡AL N' 284.2O25.GAT.MPLP/TM

T¡ngo Marla, 30 de octubre del 2025

@: El Exped¡ente Administrativo N'2021¡¡1258 de fecha 14 de febrero del 2025; presentado
por el administrado MARGELINA ASEI{ClO iloRl, identmcado con DNI N" ¿ll110925 solicit€ndo
PRESCRIPCION DEL COBRO DE SISA del año 2015 al 2020. v;
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Oue, el artículo 194' de la Constitución Política del Peru, modmcáda por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N' 28607, en concordancia con el articulo ll deltítulo preliminar
de la Ley N' 27972,- Ley Orgánica de Municipalidades se establece que; "Los Gobiernos Locales
gozan de autonomia política, económica y admin¡strativa en asuntos de su competenc¡a La
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adñ¡nistrac¡ón, con sujeción at
orde n a mie nto j u r í d ico".

Que,la prescñ,,clón Tributaña @nst¡tuye un modo de adquirir derecho o liberarse del
cumplim¡ento de una obligación por el lranscurso del tiempo, pues se perpetua una renuncia,
abandono o inacl¡vidad constituyendo una excepción para respectar una acción por el solo hecho
de quien la ejercita, ha dejado pasar el tiempo prescrito por la Ley, para intentaia.

Que, el artículo 43' Plazos de Prescripción del TUO del Código Tributar¡o, aprobado por
Decreto supremo N' 133-2013-EF, establece que 'La acción de la Administración Tri'butaria pára
determinar la obligación tributar¡a, así como la acción para exigir su pago y aplicar sanciónes
prescr¡be a los cuatro (4) años, y a los se¡s (6) años para quienes no náyan presentado la
declaración respectiva. Dichas acciones prescr¡ben a los diez (10) años cuándo'el Agente de
retención o percepción no ha pagado el tr¡buto retenido o percibido. La acción para sálicitar o
efecluar la compensac¡ón, asl como para soticitar la devolución prescribe a los cuatro (4) años",

Que, el Artículo 44" del Código Tributario vigente, regula el cómputo de los plazos de
prescripc¡ón en su ¡nic¡o, sea que se trate de tributos de period¡c¡dad anual, auto determinados
no anuales, otros tr¡butos, e inclusive las infracciones, el plazo corre siempre a part¡r del I de
enero, dependiendo delcaso en elque nos encontremos se aplicará el término dei,6 y.,to años.
La norma Xll del rítulo Preliminar del código Tributario señala que *para efeclos de ios plazos
establecidos en las normas tribular¡a a) Los expresados en meses o años se cumplen en ól mes
del venc¡miento y en el día de éste correspond¡ente al día de in¡c¡o del plazo. si en el mes de
vencjmiento falta tal día, el plazo se cumple el último díá de dicho mes. Én todos los casos, los
térm¡nos o plazos que venc¡eran en día inháb¡l para la Admin¡stración se entenderán prorrog;doa
hasta el primer día hábil siguiente;

. . .9u"'el numeral 151.3) der artícuro 1s1o der rexto único ordenado de ra Ley No 21444
Ley del Procedimiento Administrativo Generál aprobado med¡ante Decreto supremo N" 004-
20'19-JUS; señala que "el vencim¡ento del plazo para cumplir un acto a cargo de la Admin¡strac¡ón
no exime de 

_ 
sus obligac¡ones establec¡das atend¡endo al orden púotico. ta actuación

administrativa fuera de termino no queda afecta de nulidad, salvo que la Ley expresamente aií
lo disponga por la naturaleza perentoria del plazo";

con fecha 14 de febrero d.er 2025,la recurrente, al amparo del artículo 43" der codigo
Tribulario, solicito la prescripción de la deuda que considero tener ante la provinc¡ál de Leonáo
Prado por concepto de "srsA' correspondiente a los años 2o1s al zo2o, po, la ocupac¡on oetpuesto ident¡f¡cado como IPD-59, donde cuyo espac¡o es dominio privado de ta municipatioad
donde le fue concedido a la administrada conforme a ley, para su aprovechamienlo econbmico.

Que, mediante rNFoRmE N" ¡í8-202$sGRT€AT-irpLp/Ti, de fecha .r4 de jurio der
?q2!_d9 ]1§qserencia de Recaudación Tributaria conten¡endo et ,NFORME N. Ofi-2024BRcr'scRT€AT-tPLP/Tli, de fecha 28 de abrit det 2o2s de ta Anatista de Recauoáción
Tributaria, d_onde manif¡esta que al haber revisado al contribuyente en el en el s¡stema sÁ¡,1r,
se ha identificádo que la administrada mantiene deudas pendiéntes de p"go *n .[nái";t"i 

"los años 201 5, 2017, zoi1, 2019, 2020, zo21 , zoz2, zoi3 y zo2s, rerai¡oñadas con er 
"onceptáde slsA por el Puesto rpD-sg. conforme a lo estabrecido én er inciso a) der artícuro 15.9. de la
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Ordenanza Mun¡cipal N"011-2023-MPLP, el incumplimiento en el pago de renta por dos (02)
cuotas consecut¡vas o alternas constituye una causal para la resolución del contrato de
anendam¡ento. En consecuencia, conesponde informar e la Gerenc¡a de Servicios Municipales
para que adopte las medidas pert¡nentes dentro del ámbito de sus competencias.

Según el arliculo 73 de la Constitución Política del Perú, vigente desde el 31 de diciembre
de 1993, menciona que los bienes de dom¡n¡o público son inalienable e imprescriptibles. Los
b¡enes de uso público pueden ser concedidos a particulares conforme a ley, para su
aprovecha m ie nto e co nó mico.

Por todo lo expuesto y de conform¡dad con los artículo 73' de la Constitución Política del
la Resolución del Tribunal F¡scal N"05434-5-2002, se sug¡erePerú y en concordancia con

declarar IMPROCEDENTE la o CIC^ .lél ñ"actñ Pn-(O .{a l^§ 1 2017

1 2019 2020 Sra. r¡ Marcelina con D

N'41 1 '10925, conforme a la jur¡sprudencia v¡nculante, se ha determ¡nado que la deuda generada

por concepfo de S/SA carece de naturaleza tributaria, toda vez que dicho pago responde a

una prestación efectuada pot Particulares a quienes las municipalidades les otorgan
autoñzación para el uso de espacios físrcos dentÍo de mercados ubicados en su dominio
privado, con el objeto de desanollar actividades comerciales o de setvicios. Por lo tanto,
al no tratarse de una obligación lributaria en los térm¡nos esfaórecidos por el Código
Tributario, no puede acogerse al régimen de
tributañas.

prescripción aplicable a las deudas

rll ' ¡llN\

La Norma ll del Título Preliminar del Terto Único Ordenado del Codigo Tribulario

establece que dicho cuerpo legal rige las retaciones iurídicas der¡vadas de los tibutos,
precisando que et térm¡no genárlco "tributo" comprende impuestos, contibuc¡ones y fasas. De
'igualforma,át 

art¡cuto ze' det ñismo cfiigo d¡spone que la deuda tributaria está constituida pot

át tr¡Outo, las multas y los intereses generados por la obligaciSn tibutaria.

sin eñbargo, conforme al criterio establecido por et Tribunal Fiscal en la Resolución N" 0il34'
*2002, laiual const¡tuye precedente de observancia obligatoria, publicado en el diar¡o ofic¡alE
peruano', el 15 de ociubre de 2002, se ha determinado que la prestación efectuada por los

pad¡culares a quienes las municipalidades les perm¡ten usar espacios físicos en los mercados
'de 

su dominio' privado para el desarrollo de act¡vidades comerciales o de servicios no tiene

naturaleza tributaria. Esia interpretación ha sido reafirmada mediante la Resolución del Tribunal

Fiscat N" 06452-11-2014, consotidando el cr¡terio en materia de cobros realizados baio similares

circunstancias.

Bajo este contexto, et añícuto 20' det TlJo de ta Ley de Proced¡m¡ento Admin¡strativo

Generat, sLñah et orden de pretación de tas notifrcaciones, la cual es como sigue: (1) Notif¡cación

persona: se dará en et domicil¡o que conste en el expediente, o en el Último dom¡cilio que la
'personaaquiendebanotificarhayaseñaladoanteelórg-anoadm¡n¡stradooenotro
'procedimienio análogo en la prop¡a entidad dentro det últ¡mo año, conforme lo dispuesto en el

íi^álát ú.tl det aiícuto 21 deiT1JO de ta Ley de Procedimiento Administrativo ceneral (...).

Que según RTF M 15052-2-2012, en vhtud del silencio administrativo negat¡vo regulado

en el añículo té3o Aet Ct, el contr¡buyente tiene la facultad de dar por denegada /as solicirudes

no contenciosas presenfadas, e interponer la reclamación corresDond¡ente. por lo que la demora

ei la resolución'de las referidas su:ticitudes cte prescipci,5n no constituye fundamento para la

formulación de una queja, en tanto se tiene expedilo un procedimiento legal alternativo, w lo

que procede declarar la queia en este o(temo.

Máxime,conoPlNlot{LEGALNoS9$202$oGAJ.MPLPITMdefechal5deSetiembfe
del 2025 del Geiente de la Ofic¡na General de Asesoría Jurídica, por lo expuesto por lo expueslo

preferentemente, refiere que se continúe con el trám¡te pertinente, toda vez que la elaboraoon

áe iás proyectos.Oe resolüciones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad

¿é iá-rludo"n"i" de Recaudación Tribüaria y de Ia Subgerencia de Fiscalización Tr¡butaria y

Orientac¡ón al Contribuyenle.
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Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Municipal N" 010-2023-MPLP; Ordenanza Mun¡cipal N' 036-2007-MPLP de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su Artículo 1' que "aprueba la desconcenlrac¡ón de
competenc¡as para que las Gerencias de la Mun¡c¡palidad Provincial de Leoncio Prado, emitan
resoluciones en asuntos concernientes a su cárgo (...)." Y a la Resolución de Alcaldía No 089-
2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la delegación de facultades resolutivas y
adm¡nistrat¡vas a la Gerenc¡a de Administración Tributaria (...); demás normas afines

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO . - DECLARAR IMPROCEOENTE la D pción del SISA del
ouesto IPD-59 de los años 2015. 20'17.2018,2019 v 2020. sol ¡c¡tada por la Sra. ASENCIO
MORI MARCELINA ¡dentif¡cada con DNI N"41110925, tramitado mediante Expediente
Administrativo N'202504258; según los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la
presente resoluc¡ón.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a Ia Subgerencia de Recaudac¡ón Tributaria
REMITIR la ¡nformación correspond¡ente desde la Subgerenc¡a de Recaudación Tr¡butar¡a,
debido al incumplimiento en el pago de la renta por parte de los conductores de los puestos de
los mercados administrados por la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. Dicho
¡ncumpl¡miento se ref¡ere a la falta de pago de dos (02) cuotas consecutivas o alternadas. La
información debe ser enviada a la Gerencia de Serv¡c¡os Mun¡c¡pales, a través de la Gerencia de
Administración Tributaria, a fin de que, dentro del marco de sus facultades, se proceda con la
resolución contractual, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Municipal N'011-2023-MpLp.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente resotución de conformidad al artículo
te' y ZOffii6TñióóEnado de la Ley No 27¿t44 - Ley de Proced¡m¡ento Administrativo
General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-201g-JUS.

REGíSTRESE, co UNíQUESE Y ARcHfvEsE.
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